
CARDENAS EXPRESS DEL ECUADOR 
CARDEXPRESS C. LTDA. 

Guayaquil, 17 de Octubre del 2005 

Señorita: / 

ANA MARIA CARDENAS MARCIAL AS 
Ciudad.- Ya EN 

. . 
boo; 

De nuestras consideraciones: | UN 

    

   
Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía 
EXP DEL ECUADOR CARDEXPRESS C. LTDA./en su sesión 
de hoy “procedió a designar a usted GERENTE de la misma, por el Os JE CÍNCO 
AÑOS, ¿con las atribuciones y deberes determinados en el tuto Social. 
Gerente de la Compañía, correspende a Usted, ej individualmen la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía, consta de la escritura pública de Constitución, 
otorgada ante la Notaría Cuarta del Cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero; el 
26 de septiembre 2005; € e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 14 de 
Octubre del 2005.- 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación me suscribo. 

Atentamente, / 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de JA COMPAÑIA CARDENAS EXPRESS DEL 
ECUADOR CARDEXPRESS C. LTDA.,/SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE 
ANTECEDE.- 

Guayaquil, 17 de Octubre del 2005 / / 

   C.V. 42-0019 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha dieciocho de Octubre del dos mil cinco 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 
CARDENAS EXPRESS DEL ECUADOR CARDEXPRESS C. 
LTDA., a favor de ANA MARIA CARDENAS MARCIAL, a foja 
108.408, Registro Mercantil número 20.248, y anotada el dieciocho 
de Octubre del dos mil cinco, bajo el número 39.628 del Repertorio, 
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